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24 de septiembre de 2002

(02-5107)

Comité de Agricultura Original:  inglés

NOTIFICACIÓN

El 19 de septiembre de 2002 se recibió de la delegación de la República Popular China
la notificación adjunta relativa a la administración de contingentes arancelarios durante el año
civil 2002 (cuadro MA.1).
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Cuadro MA.1

ACCESO A LOS MERCADOS:  República Popular China

PERÍODO DE NOTIFICACIÓN:  año civil 2002

Aplicación de las oportunidades de acceso a los mercados:  compromisos sobre contingentes arancelarios y de otro tipo

Designación de los productos Número de la(s) partida(s)
arancelaria(s)

correspondiente(s) a la
designación

de los productos

Descripción del régimen de importación aplicable

(de la Sección I-B (o I-A) de la Parte I de
la lista)

(de la Sección I-B (o I-A) de la
Parte I de la lista)

1 2 3

Descripción del régimen que ha de aplicarse para facilitar las oportunidades de acceso a los mercados
consignadas en la Lista del Miembro, con inclusión, cuando proceda, de los siguientes aspectos:

TRIGO
Trigo duro 10011000 a) i) El contingente arancelario de importación se aplicará al comercio global.
Trigo o morcajo (tranquillón) para siembra,
excepto trigo duro

10019010 ii) El contingente arancelario de 2002 está abierto desde la fecha de expedición hasta el 31 de
diciembre.

Los demás trigos o morcajos n.e.p. 10019090 b) i) La Comisión Estatal de Planificación del Desarrollo es responsable del contingente arancelario de
los productos agrícolas.

Harina de trigo o morcajo 11010000
Trigo, sémola 11031100
Pellets de trigo 11032010

MAÍZ
Maíz para siembra 10051000
Maíz, excepto para siembra 10059000

ii) Las prescripciones y condiciones para los solicitantes de contingentes arancelarios de importación
son las siguientes:  estar registrados en la Administración de Industria y Comercio (previa
presentación de copia de la licencia empresarial) antes del 1º de enero de 2002;  contar con
condiciones financieras sólidas y no tener pagos de impuestos pendientes (presentación de los
datos correspondientes a 2001);  no tener registros de actos ilegales en la aduana, la
Administración de Industria y Comercio, la de Supervisión e Inspección de la Calidad y la
Cuarentena y la Administración Fiscal durante el período 1999-2001; haber pasado en 2001 el
examen anual empresarial que realizan las autoridades de la Administración de Industria y
Comercio y de Supervisión e Inspección de la Calidad y la Cuarentena.

Harina de maíz 11022000
Sémola de maíz 11031300
Los demás granos trabajados, de maíz n.e.p. 11042300

iii) El contingente arancelario de importación para el comercio general se asignará de acuerdo con los
volúmenes que hayan pedido los solicitantes, los resultados previos de las importaciones y la
capacidad de producción u otras normas comerciales aplicables, o bien por orden de presentación
de las solicitudes.

iv) La licencia será válida desde la fecha de expedición hasta el 31 de diciembre del mismo año.
c) Ninguno.
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d) Sírvanse consultar la siguiente documentación:  Medidas provisionales sobre la administración del
contingente arancelario para la importación de productos agropecuarios;  Normas de aplicación
relativas a la administración de los contingentes arancelarios para la importación de lana y lana peinada
en el año 2002;  y Cuantía de los contingentes arancelarios - Condiciones relativas a la presentación de
solicitudes y principios de asignación de los contingentes para la importación de los principales
productos agropecuarios en el año 2002.

ARROZ DE GRANO CORTO Y MEDIO
Arroz con cáscara (arroz paddy), para
siembra

10061019

Arroz con cáscara (arroz paddy), los demás 10061099
Arroz descascarillado (arroz cargo o arroz
pardo), los demás

10062090

Arroz semiblanqueado o blanqueado, los
demás

10063090

Arroz partido, grano largo 10064090
Harinas de arroz, las demás 11023090
Pellets, de arroz, n.e.p. 11031929

ARROZ DE GRANO LARGO
Arroz con cáscara (arroz paddy), de grano
largo, para siembra

10061011

Arroz con cáscara (arroz paddy), de grano
largo

10061091

Arroz descascarillado, de grano largo 10062010
Arroz semiblanqueado o blanqueado, de
grano largo

10063010

Arroz partido, de grano largo 10064010
Harina de arroz de grano largo 11023010
Sémola de arroz de grano largo 11031921

ACEITE DE PALMA
Aceite de palma en bruto 15111000
Aceite de palma, excepto en bruto, y
fracciones líquidas

15119010

Aceite de palma y sus fracciones, los demás,
n.e.p.

15119090
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ACEITE DE NABO
Aceite de nabo en bruto, aceite de nabo o de
colza con bajo contenido de ácido erúcico

15141110

Aceite de mostaza en bruto, aceite de nabo o
de colza con bajo contenido de ácido erúcico

15141190

Los demás aceites de nabo, colza o mostaza
en bruto, aceite de nabo o de colza con bajo
contenido de ácido erúcico, n.e.p.

15141200

Aceite de nabo en bruto 15149110
Aceite de mostaza en bruto 15149190
Los demás aceites de nabo y de mostaza y
sus fracciones, n.e.p.

15149900

AZÚCAR
Azúcar de caña en bruto, en estado sólido 17011100
Azúcar de remolacha en bruto, en estado
sólido

17011200

Azúcar de caña o de remolacha y sacarosa
químicamente pura, con adición de
aromatizante o colorante

17019100

Azúcar granulado 17019910
Azúcar en polvo 17019920
Azúcar de caña o de remolacha y sacarosa
químicamente pura, en estado sólido, n.e.p.

17019990

LANA
Lana sucia, esquilada, sin cardar ni peinar 51011100
Lana sucia, excepto esquilada, sin cardar ni
peinar

51011900

Lana esquilada desgrasada sin carbonizar,
sin cardar ni peinar

51012100

Lana desgrasada, excepto esquilada, sin
carbonizar, sin cardar ni peinar

51012900

Lana carbonizada, sin cardar ni peinar 51013000
Borras del peinado de lana, excepto las
hilachas

51031010
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ALGODÓN
Algodón sin cardar ni peinar 52010000
Algodón, cardado o peinado 52030000

__________


